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HULLERO 
Se mueve el problema de las minas de car

bón en España, en un ambiente que no deja 
entrever la solución de tan reiteradas huelgas. 

Todo son propuestas y más propuestas a 
fin de llegar al término deseado, pero ocurre 
que si la fórmula ha nacido entre los patronos, 
la rechazan a su vez los obreros y el Gobier
no; si parte del Gobierno, la desechan patro
nos y obreros; si surge de los parlamentarios 
asturianos, la desestima el Gobierno, y así su
cesivamente. Entretanto, acaso Francia resuel
va su problema del carbón, análogo en todo al 
nuestro. • . 

Discútese estos días en la Cámara francesa 
la jornada de ocho horas. Algún diputado pide 
al Gobierno que para facilitar la reconstitu
ción económica del país haga uso de la autori
zación para derogar la jornada de ocho horas 
que le concede la ley y el Tratado de Versa-
Hes. ^ . v v 

En su respuesta, M. Le Trocquer, ministro 
de Obras públicas, confirma que el carbón se 
acumula a bocamina y llena las plazoletas. «La 
causa—ha dicho—es que las minas francesas 
no pueden competir, en cuanto al precio, con 
el carbón inglés; antes de la guerra, Francia 
importaba diez a once millones de toneladas. 
Ahora, a pesar de la baja de consumo, que en 
otras circunstancias reducirían esta importa
ción a siete millones de toneladas, la cifra de 
carbones ingleses descargados en Francia se 
aproxima a ios 14 millones. Nada tiene de sor
prendente, si se tiene en cuenta el salario de 
los obreros ingleses.» 

El problema obedece a las mismas causas en 
uno y otro país, y salvo las cifras, está plan
teado en términos idénticos. 

Más veamos ahora la actitud de M. Le Troc
quer. «La cuestión no es una cuestión de pa
tronos, sino una cuestión nacional. Estoy dis
puesto a adoptar las medidas necesarias para 
facilitar la salida del carbón. Haré que las re
des de ferrocarriles reduzcan el precio de trans
porte del combustible. Una de ellas parece re
sistir; más si persistiese en su actitud^ejercita-
ría por primera vez Iss poderes que me confie
re el nuevo régimen de ferrocarriles.» 

Después, el ministro redujo la cuestión a su 
mayor astringencia: «Por un lado tenemos que 
reducir el precio de coste; por otro lado no 
parece posible reducir los salarios, a causa de 
la carestía de la vida en las regiones mineras.» 
Y de estas premisas extrajo la siguiente con
secuencia: 

«He de decir a los mineros que conservare
mos sus jornales, pero les pedimos que aumen
ten su producción; la prolongación del trabajo 
en una hora reduce en diez francos el precio 
de coste en tonelada.» 

Finalmemte, el ministro declaró que el inte
rés general recomienda la aplicación a las mi
nas del sistema de derogaciones de las ocho 
horas, aplicable a otras industrias. 

Cuando una mercancía deja de venderse por 
su carestía en comparación con la similar ex
tranjera, parece que la única solución consiste 
en reducir su precio de coste disminuyendo 
gastos y aumentando la producción por todos 
los procedimientos. 

Sin embargo, hay veces que pretende forzar 
el consumo por medio de Reales órdenes, con
servar el precio de coste pidiendo al Estado 
abone la diferencia u otro artificioso expedien
te parecido. 

De aquí que no pueda hallarse la solución 
hasta que, dolorosamente agotados ambos con
tendientes por una larga lucha, aceptan aque
lla verdad tan sencilla y clara, que ya brillaba 
desde el primer momento. 

Consejo ele 
ministros 

Nota oficiosa 
El Consejo de ministros terminó próxima

mente a las tres de la tarde, pero la nota ofi
ciosa del mismo no se facilitó a los periodistas 
hasta cerca de las cuatro de la tarde en el Con
greso. 

En dicha nota, que es muy breve, se dice 
que el Consejo ha sido esencialmente adminis
trativo, que se acordó aceptar dos proposicio
nes de ley presentadas al Congreso y autori
zar al Ayuntamiento de Zaragoza para la co
branza de una décima sobre la contribución. 

Después de exponer minuciosamente el mi
nistro de Estado las negociaciones seguidas 
con Francia para el ajuste del convenio comer
cial y las principales características de éste 
fué también aprobado por el Consejo. 

* * * 
Tal es, en síntesis, la referencia oficial que 

se ha facilitado a la F rensa, del Consejo cele
brado a primera hora de la tarde, pero es 
mdudaole, y así lo confirman los informes par
ticulares, que esta reunión del Gobierno ha te
nido bastante más interés que el que de aque
lla referencia se deduce. 

Ha estado dedicado el Consejo, casi exclu
sivamente a tratar de la próxima conferencia 
de Tánger y de la cuestión política que habrá 
de plantearse no bien sean aprobados los ore-
supuestos . K 

Los Sres. Sánchez Guerra y Fernández 
Pnda expusieron detalladameute el punto de 
vista que en aquella Cenferencia habrá de sos
tener España y que creemos no equivocarnos 
al afirmar que coincidirá esencialmente con las 
soluciones que propondrá Inglaterra. 

Independientemente de esa actitud parece 
que hay planteada la cuestión previa de la fe
cha en que la conferenciaba de reunirse en Lon
dres, la cual, mientras Francia exige que co
mience en la segunda quincena del presente 
mes, pretende España que sea aplazada hasta 
después del verano. 

Este extremo que por razón de las circuns-
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tancias políticas porque atraviesa el Gobierno 
tiene para nosotros indudable importancia fué 
largamente discutido y parece que se convino 
en continuar las gestiones en favor del aplaza
miento de la conferencia. 

Respecto de los asuntos de política interior 
se habló como es consiguiente de la necesidad 
de plantear la cuestión de confianza tan pronto 
como las Cortes suspendan sus tareas y con 
este motivo todos los ministros expusieron su 
particular opinión coincidiendo con la del señor 
Sánchez Güérra a quien se Concedió un voto 
de confianza para que proceda en todo momen
to como juzgue más conveniente para los inte
reses públicos. 

ua • *. ti* 
También fué aprobado por el Consejo las 

ponencias redactadas por el ministro de la Go
bernación con motivo del viaje del Rey a Las 
Hurdes. 

Ayer mañana llegaron a Madrid los hijos de 
los duques de Aosta, Sres. Duques de Puglie 
y de Spolato. 

Al mediodía estuvieron en Palacio para 
cumplimentar a los reyes y esta noche conti
nuarán su viaje a Larache donde se unirán con 
su madre que pasa una temporada en compañía 
de su hermana la duquesa de Guisa. 

En el expreso de Santander saldrá el sábado 
para la capital montañesa la Reina doña Vic
toria. 

Es probable que si sus ocupaciones se lo 
permiten acompañe el Rey a su augusta espo
sa y en este caso el Monarca vendría a Madrid 
el día 12; 

Llegada de la Reina madre 
San Sebastián 5.—En el sudexpreso llega

ron la Reina Cristina y su séquito. 
En la estación era esperada por inmenso gen

tío que la aclamó cofl entusiasmo. 
Una compañía del regimiento de Melilla rin

dió honores, desfilando después en columna de 
honor ante Su Majestad. 

Doña Cristina marchó después en automóvil 
a Miramar. 

Firma del Rey 
MARINA 

Concediendo el mando dt I acorazado «España» i 
al capitán de navio D . Pedro Sanz y Garau. 

Idem del cañonero «Marqués de la \ icttíria» 
al capitán de Fragata D , Ramón Sánchez Ferra-
gut. 

Idem ascenso de los tenientes médicos de la 
Armada D . Pedro González, D . Juan Sobrino y 
D . Joaquín Seda. 

Idem para cubrir una plaza de farmacéutico 2.° 
de la Armada a favor del licenciado en Farmacia 
D. Manuel Bar a. 

Idem recompensa a favor del capitán de Corbe
ta D. Manuel Pastor. 

Idem mejora de recompensa a favor del tenien
te coronel de Estado Mayc r D. José Galbis Ro
dríguez. 

Confiriendo su representación en los funerales 
de S. A. R el príncipe de Mó'.ai o al capitán ge
neral de la Armada, ü. Ricardo Fernández de la 
Puente. 

Disponiendo cause baja en activo y pase a la 
reserva al capitán de navio D Fernando Rodríguez 
Thevenot. 

Nombrando 2.° comandante del crucero «Car
los V» al capitán de Fragata D. juan N . Domín
guez Viílanueva en relevo del de igual empleo don 
Ramón Sánchez Ferragut. 

Nombrando al maquinista o i cn l de I . * don Ho
nesto Requejo Rasines profesor de la Academia 
de ingenieros y maquinistas. 

DE GUERRA 
Promoviendo al empleo inmediato con la an

tigüedad de 31 de Octubre de 1920, al gene
ral de brigada, D. Emilio Barrera y Luyando. 

Disponiendo que el general de división don 
Pedro Vives Vich, gobernador militar de 
Cartagena, cese en la comisión que desempe
ña a las órdenes del alto comisario de España 
en Marruecos. 

Idem que el general de la brigada de Arti
llería de la décimoquinta división D. Alfredo 
Correa y Oliver, el inspector médico de pri
mera clase D. Federico Urquidi y Albillos, 
inspector de Sanidad Militar de la primera re
gión y el intendente de división D. Cayetano 
Termen de la Riva, intendente militar de la 
sexta región, cesen en las comisiones que des
empeñaban a las órdenes del alto comisario de 
España en Marruecos. 

Disponiendo que el general de brigada en 
situación de primera reserva, D. Agustín de 
Quinto y Fernández de Roda, pase a la segun
da reserva por haber cumplido la edad regla
mentaria . 

Nombrando general de la novena división al 
general de división D. Juan O'Donnell y Var
gas, duque de Tetuán y conde de Lucena. 

Idem jefe de Sección del ministerio de la 
Guerra a S. A. R. t i infante de España don 
Fernando de Baviera y de Borbón, general de 
brigada. 

Nombrando interventor militar de Gran Ca
naria al comisario de primera clase D. Víctor 
Rodríguez Hernández. 

Confiriendo el mando de la Escolta Real 
al coronel de Caballería D. Angel García Be-
nltez, que actualmente manda el Regimiento 
de Lanceros del Príncipe. 

Id. Ingeniero comandante jefe de las tropas 
de Ingenieros de Larache al teniente coronel 
dicho Cuerpo D. José Espejo Fernández. 

Concediendo grandes cruces blancas del 
Mérito Militar al contraalmirante de la Arma-
mada D. José María Barrera y Luyando, al 
teniente alcalde del Ayuntamiento de Sevilla, 
D. Manuel Blasco Garzón. 

Idem cruz blanca del Mérito Militar con dis
tintivo blanco al capitán de Caballería D. Car
los Aranguren Roldán, y a varios jefes, oficia
les y asimilados de la Armada. 

Extranjero 
Roma.—Es de tradición que en los primeros me

ses de su pontificado ei Santo Padre dirija al mun
do católico una encíclica dando a conocer las nor
mas generales que se propone seguir en su go
bierno. 

Siguiendo esta costumbre, Pío X I va a publicar 
muy en breve su enciclica-programa. 

Se asegura que este documento está redactado 
y escrito de puno y let-a del Soberano Pontífice. 

Debió hacerse público ¡por Pascua; pero m se 
hizo quizá por esperarse él término de la Confe
rencia de Génova. 

' En la encíclica, según lo* bien informados, se 
tratará de asuntos de política internacional y la 
cuestión del sionismo. 

El representante británico en la Secretaría 
de la Sociedad de las Naciones, a quien ha 
sido dada comunicación de una carta dirigida 
por el cardenal Gasparri a dicha Secretaría, 
en la cual el citado prelado expresa su pesar 
por la situación privilegiada que da a los israe
litas el mandato conferido a Inglaterra en 
Palestina, ha declarado que la carta de mon
señor Gasparri se basaba sólo en una perfecta 
incomprensión de las medidas que dicha po
tencia se propone introducir en Palestina. 

• El Gobierno británico—añadió cicho secre
tario—ha proyectado siempre otorgar a Pa
lestina un estatuto que considerará a los na
turales de aquella región como ciudadanos 
palestinos y en el que figurarán las necesa
rias garantías para impedir que una confe
sión o una minoría se halle subordinada a 
otra minoría o a otra confesión, proponiéndose 
además dicho Gobierno constituir una Comi
sión especial encargada de proteger los dere
chos y los bienes de cada uno en los Santos 
Lugares. 

En un artículo titulado «La amistad franco-
española». Le GG«/O/> examina el nuevo Tra
tado comercial francoespaño!, entrado en vigor 
recientemente, llamando la atención del gran 
público sobre las relaciones comerciales y di
plomáticas entre las dos naciones vecinas. 

LeGaulois dice: «Quien dice vecinos, dice 
enemigos, preténdese con frecuencia.» 
i «Esto no es cierto para Francia y España, 

y desde hace más de cincuenta años los con
flictos de intereses que la vecindad pudo pro
vocar entre las dos hermanas latinas se han 
resuelto siempre como deben serlo entre miem
bros de una grande y gloriosa familia.» 

Habla luego de la eficaz Jabor realizada por 
el diplomático Sr. León v Castillo, marqués 
del Muni, quien, en repetidas ocasiones, supo 
allanar las dificultades existentes entre ambos 
países y durante la guerra puso todo su empe
ño en defender los iuieVesés de Francia, cuya 
protección había sido encomendada a España. 

Le Gaulois termina diciendo que el marqués 
del Muni creó una fuerte corriente de amistad 
francoespañola, que debe ser a Francia harto 
preciosa para faltar a ella jamás. 

Telegramas de Budapest dan cuenta de que 
el Tribunal civil se ocupa estos días de un 
robo sensacional. 

Se trata de la desaparición, durante el ré
gimen comunista, de las joyas de familia de 
los príncipes Qdescalchi valoradas en muchos 
millones. Mientras existió tal régimen el prín
cipe Ladislao Odescalchi decidió entregar to
dos sus bienes de plata a las aut< ridades 
comunistas, conforme se había ordenado; pero 
enterró en las cuevas de su palacio de Buda
pest las joyas de familia, como diademás en 
brillantes, collares de perlas, etc. 

Un día recibió la visita de la Guardia roja, 
cuyo jefe le presentó una carta anónima en 
la cual se designaba el lugar exacto donde 
habían sido enterradas las alhajas, y en presen
cia del príncipe se hicieron repetidos sondeos, 
sin que fuera posible hallar el codiciado tesoro. 

El príncipe Odescalahi, que había negado 
que sus joyas estuviesen enterradas, no osó 
denunciar el robo ni dar muestra de su sor
presa al comprobar la desaparición de las 
mismas hasta la caída del régimen comu
nista. 

Entonces, y a fines de 1919, el príncipe pre
sentó su denuncia, y gracias a la carta anó
nima, que pudo ̂ conservar en su poder, se lo
gró por fin descubrir a los culpables. 

DE CASTELLÓN 

Concurso de bandas 
En la plaza de toros se ha celebrado la pri

mera audición del certamen musical. Ha inter
venido las bandas del Cabañal, Torrente y 
Val del Uxo, que forman la sección primera. 

Las bandas de la sección segunda son las 
de Puñol, y Val de Uxo. 

Las bandas de la sección primera, que de
bían tocar una obra, de libre elección interpre
taron «Las escenas napolitanas», del maestro 
Massenet; «Los girondinos», de Litoff, y «El 
Rey Sear», de Berlioz. 

Las bandas de la sección segunda tocarán 
como obra obligada las «Danzas gitanas», del 
maestro Escobar. 

Las interpretaciones fueron brillantísimas, 
y se aplaudieron mucho. 

El Jurado lo forman los señores D. Vicente 
Arregui, D. Rafael Losada y el secretario del 
Ayuntamiento,D. José Vila Plaza. 

Mañana se celebrará la segunda audición. 

La Conferencia de 
La Haya 

Se ha reunido la subcomisión de deudas, con 
asistencia de los delegados rusos. 

El presidente, Sr. Alphand, invitó al Sr. Lit-
vinoff a que contestara a las preguntas que le 
fueron hechas en la última sesión. 

El Sr. Litvinoff cedió entonces la palabra a 
su compañt ro el Sokolikoff, el cual dió en el 
acto lectura a una declaración conteniendo da

tos sobre el presupuesto ruso y la circulación 
fiduciaria en Rusia. 

Después el presidente preguntó a las demás 
Delegaciones si tenían que pedir alguna acla
ración de los extremos expuestos por los dele
gados rusos. 

Entonces, el representante belga, Sr. Galo
pín, y un perito italiano pidieron se concreta
ran algunos datos, eptablándos con tal motivo 
una discusión de carácter técnico. 

Terminada ésta, el presidente dió lectura a 
una lista de preguntas que hace la Subcomisión 
no rusa a la Subcomisión rusa respecto a laé 
deudas. 

El Sr. Litvinoff declara que hace toda clase 
de reservas en punto a las contestaciones qué 
la Delegación rusa pudiera o no dará esas pre
guntas. 

El Sr. Alphand manifiesta que serán explica
dos a la Delegación rusa los motivos por que 
se le hacen esas preguntas, y pide al señor Lit
vinoff fije fecha y hora para la próxima sesión. 

El Sr. Litvinoff contesta que la Delegación 
rusa tomará en consideración esa lista de pre
guntas. 

La Subcomisión no rusa levanta acta de la 
declaración de la Delegación rusa respecto á 
que contestará o no al cuestionario que acaba 
de leerse. 

Con esto se levanta la sesión. 

V a l l o s o regalo 
Comunican de Málaga que el barón von 

Stei, capitán retirado de las tropas imperiales 
del Camerom, en nombre de una importante 
casa alemana, ha regalado con destino a los 
prisioneros de Axdir 1.000 cápsulas gelatino
sas de quinina de 0,1 gramo y otras 1.000 de 
0,2 gramos; Las autoridades militares se hicie
ron cargo de este medicamento, que remitirán 
inmediatamente a su destino. 

C U R I O S I D A D E S 
Jorge Sand 

Tal día como ayer 5 de Julio, nació en 1804 
la famosa Jorge Smd, Armandina Lucila Au
rora Dupin. Murió en Nohaut, en 8 de Junio 
de 1876. 

La obligaron sus padres a casarse con un 
oficial retirado, el barón Dudevant, del que 
tuvo un hijo y una hija. 

Separada de su marido, contrajo amistad 
con el escritor Julio Saudeau, que llegó a ser 
académico. 

Juntos hicieron algunos trabajos literarios 
que se publicaron en El Fígaro, con el pseu
dónimo de Jorge Sand que luego siguió usan
do la escritora. 

A Enrique Delatouche debió Aurora la pu
blicación de su primer novela Indiana, que 
obtuvo un éxito muy feliz. 

La creciente reputación de Jorge Sand la 
hizo tener por discípulos a los hombres más 
eminentes de la época. 

De su conocimiento con Alfredo de Musset 
es reflejo Lelia, y de su viaje a Venecia son 
recuerdo: Ei secretario ínfimo (\8M), Car
tas de un viajero y Ella y El (1859). 

Escribió mucho, pero estas obras, con Spi-
ridion, son las más notables. 

También escribió para el teatro con varia 
fortuna. 

Aurora era una mujer bellísima. Un retrato 
que se ha admirado en el Museo romántico 
celebrado recientemente en París, la muestra 
espléndida de belleza. 

' El óvalo perfecto de su rostro, f us 'grandes 
y dulces ojos, los bucles que rodean su cabe
za, hacen de esta mujer excepcional un tipo 
acabado de perfección femenina. 

Son célebres sus amores con Chopin, con 
quien estuvo en Palma de Mallorca, y sobre 
todo, con el poeta Alfredo de Musset, que la 
amó apasionadamente. 

«Alfredo de Musset era—escribe Alejandro 
Sawa—un efebo rubio, azul y blanco: en jas
pe y oro y mármoles policromos para el basa
mento, debería ser tallada su estatua. Jorge 
Sand, su inmortal amada, lo conoció así, en 
aquel esplendor. Su amor, obra fué de des
lumbramiento. Quedó cegada ante aquel mag
nífico ejemplar de la gracia cuando se trans
forma en criatura mortal. Y, herida de muer
te, sangró lágrimas toda su vida». 

Se encontraron en una comida de La revis
ta de ambos Mundos y a partir de entonces 
su amor fué un volcán. 

Un doctor, Pagello, rompe en Venecia el 
idilio. Alfredo se separa de Aurora. Desde en
tonces el poeta es una sombra que vaga erran
te por las calles de París, indiferente a todo. 

Para reconquistar el amor de Musset «se 
cortó Aurora un día la magnífica cabellera, que 
era el más lucido prestigio de su belleza, y se 
la envió a Musset como ofrenda bárbara a un 
dios implacable y cruel. Otra vez, la encontra
ron tendida ante la puerta del ídolo, como una 
muerta: atravesada en el umbral de la puerta 
como un perro que aguarda a su amo». 

Musset murió el 1 de Mayo de 1857, dicien
do: «¡Dormir, quiero dormir!» «Yo soy el poe
ta de la juventud—había escrito—, debo mo
rir en Primavera.» 

Veintisiete personas asistieron al sepelio, de 
uno de los más grandes poetas de Francia. 

Jorge Sand muñó como se ha dicho en 1876. 
El poeta y la escritora amaron mucho y su

frieron mucho. Y el Amor y el Sufrimiento les 
ha dado la inmortalidad. 

Un importador de frutas, de Londres, tuvo 
hace varios años el capricho de tener una co
lección única. Coleccionistas de sellos, de mo
nedas, de pipas, de bastones, etc., los hay a 
miles, pero, no había nadie, que él supiese, 
que coleccionase papeles de envolver frutas y 
a ello se dedicó, consiguiendo én poco tiempo 
tener más de 1.200 etiqueta^ diferentes colo
cadas en su correspondiente álbum. 

Casi todas las frutas que se envían a Ingla
terra de España y otros países las envuelven 
en papel de seda que llevan un dibujo y una 
leyenda. A cada etiqueta, el frutero coleccio

nista ha puesto la fecha y el lugar de proce 
dencia y esta colección puede decirse que cons
tituye un texto de historia. 

En una de las envolturas hay un negro con 
una sombrilla, y debajo se lee la palabra Cetti-
vayo. En la envoltura de unos limones de Pa-
lermo se ve un individuo con fez y uniforme 
bordado y abajo el rótulo «General Gordón». 

Cuando el príncipe de Gales, después 
Eduado VII, ganó el «Derby» con su caballo 
Persimmon, las naranjas valencianas se ven
dían en Inglaterra envueltas en un papel de 
seda con la figura de un caballo de carrera en 
color rojo. 

En las etiquetas se ve el retrato de Qlads-
tone y otros célebres políticos ingleses, los re-
trttos de los reyes, y en. la época de la guerra 
angloboer, abundan los de los generales que 
mandaron el ejército del Africa del Sur, y en 
una figura un soldado inglés pisando a Kruger 
y Steyn que están con grilletes en los pies. 

En otros aparecen los reyes de Portugal e 
Inglaterra dándose la mano y sosteniendo sus 
respectivas banderas con la palabra «Alianza». 

Etiquetas que no aludan a la política hay 
muy pocas en la colección, aumentada consi
derablemente con las nuevas que reproducen 
escenas de la última guerra y de los héroes y 
caudillos de los aliados. 

Se conoce que los que hacen estas etiquetas 
para envolver la fruta destinada a la Gran 
Bretaña no conocen ese país, pues en una de 
esas envolturas, en la que se lee «El orgullo 
de Londres», aparece un «policeman» con uu 
terrible espadón en la mano, y los policías in
gleses no llevan tal arma. 

En una etiqueta procedente de Sicilia se ve 
a una italiana comiendo una naranja y un letre
ro que dice, «Endulzando lo dulce». 

UNA PROTESTA 

Q e l a C á m a r a d e C o m e r c i o 
La Cámara Oficial de Comercio de la pro

vincia de Madrid acordó en su reunión de ayer 
que la conclusión del Tratado con. Francia sa
tisfizo, según el sentir de las clases comercia
les, de Madrid, el deseo del comercio en gene
ral, en cuanto significa el término de una situa
ción de hostilidades económicas; pero ello no 
impide que la Cámara de Comercio consigne, 
además, su más enérgica protesta. 

Primero. Porque el Gobierno, dando al ol
vido lo establecido en la ley de Bases de 29 de 
Junio de 1911, haya negociado sin consultar ni 
oir a los comerciantes, mientras en Francia los 
intereses económicos del Tratado estaban al 
corriente del detalle de las negociaciones. 

Segundo. Las negociaciones se han llevado 
dentro del sistema del más absoluto silencio, 
contrastando éste con la publicidad dada en el 
país vecino, donde la Prensa iba publicando 
las incidencias en curso, y al final ha dado 
cuenta detallada del Tratado, que la Cámara 
de Comercio de Madrid no conoce todavía, y 

Tercero. Porque la exportación de vinos, 
punto capital de las negociaciones, no tiene ca
bida dentro del Tratado, sino que su regu
lación ha s i d o establecido al margen del 
mismo. 

Conflictos sociales 
Bilbao 5.-—Han vuelto a reunirse los dele

gados del Gobierno separadamente con las 
Comisiones patronal y obrera metalúrgica, pa
ra buscar una fórmula de avenencia. 

Los obreros manifestaron que no pueden 
aceptar la rebaja de los jornales, pero están 
dispuestos a hacer otras concesiones. 

Los patronos están resueltos a que la reba
ja sea menor que la que fijaron al; principio. 

Estiman imprescindible la inmediata reaper
tura de las fábricas. 

Cuando se re-iraba a su domicilio Natalio 
Barnada, de veinticuatro años, le salieron al 
paso en la carretera de Zorroza varios desco
nocidos, que lo agredieron y lo dejaron mal
herido. 

Conducido a la Casa de Socorro, manifestó 
que ignoraba los móviles de la agresión, que 
atribuye a venganza de carácter social. 

Zaragoza 5.—Las huelgas planteadas en la 
provincia continúan en el mismo estado. 

Algunos huelguistas han acudido al trabajo. 
Los obreros de la fábrica La Fabril Lanera 

se han declarado en huelga por negarse la Di
rección de aquélla a concederles aumento de 
jornal. 

Santander 5.—El litigio pendiente entre ar
madores de barcos de pesca y los tripulantes 
de los mismos ha quedado resuelto satisfacto-. 
riamente. 

Representantes de ambas partes han firma
do unas bases, en las que los primeros recono
cen a los maquinistas un sueldo mensual de 
400 pesetas, 275 a los fogoneros, 375 a los pa
tronos de costa y 275 a los marineros. 

El expediente Picasso 
Continúa activamente en el Consejo Supre

mo de Guerra y Marina la vista del expedien
te instruido por el general Picasso. 

Como es empeño firme y decidido, tanto del 
presidente como de los consejeros, que la vis
ta del expediente esté terminada antes de las 
vacaciones, o sea antes del 14, tal vez desde 
hoy mismo haya sesiones por la noche, las que 
empezarán a las diez. 

Si, como se asegura, del estudio del expe
diente se infieren grandes responsabilidades, 
se deducirán tantas causas cuantos sean los de
litos que aparezcan. 

Invitados por el diputado a Cortes de la iz
quierda liberal y grande de España señor con
de de la Maza, anoche comieron con él, en el 
Nuevo Club, el presidente del Consejo, señor 
Sánchez Guerra, los ex ministros D. Santiago 
Alba y D. Natalio Rivas y el jefe de los repu
blicanos D. Alejandro Lerroux. 



Tribunales 
Continúa ia vista de la causa contra 

Ferrare 
Empieza hoy la sesión con la declaración del 

testigo 
Barón Athos de San Malatto 

Dada la importancia que la declaración de 
este testigo puede aportar al asunto, se espera 
con curiosidad y expectación la declaración del 
célebre tirador de armas. Por cierto, que antes 
de prestarla ha repartido un folleto por las Sa-
lesas, dirigido al Tiibunal y al Jurado, relacio
nado con la causa que motiva la vista, y que 
sin prejuzgarlo, no nos parece de gran oportu
nidad. 

Dijo que conoció a Ferraro en París y que 
le pidió le presentara a su señora, a lo que 
opuso alguna resistencia, fundada en que no 
quería ella ser presentada a nadie; que por las 
dificultades con que tropezaba Ferraro para 
poder vivir decidió que su mujer se dedicara 
al teatro y que acompañó al matrimonio a casa 
del maestro Alvira; que acompañó a Margari
ta con alguna frecuencia, incluso a los ensayos 
del teatro Real; que en una ocasión le pidió 
Ferraro 200 pesetas que le devolvió. 

Esta manifestación del testigo motiva una 
negativa del procesado, que vuelve al silencio 
a instancia de su defensor. ^ 

Que cuando marchó Ferraro a París dejó en
cargado al testigo que acompañase a su esposa 
y así lo hizo; que él no ha puesto el pie en casa 
de Ferraro, y que la Prensa le ha dirigido ata
ques que cree provienen del defensor Sr. Pé
rez Ubeda. 

El presidente le llama al orden y el defensor 
protesta. 

A petición del testigo se lee una carta que 
recibió de Margarita, diciéndole que la espe
rase en la Puerta del Sol, que así lo hizo y que 
la acompañó varias veces, incluso por la noche. 

Preguntado cómo llegaban a su poder esas 
cartas, dijo que por correo, como una colec
ción de puñales que recibió. 

Habla después desconsideradamente del ge
neral Weyler y el presidente, agitando la cam
panilla, dice que no tolera juicios de esa clase. 

Elbarón Athos continúa declarando; parece 
un informe de acusación; que en una ocasión 
llegó a pedirle la criada de Ferraro, de parte 
de doña Margarita, que fuera en su auxilio, 
porque su marido le había roto los vestidos y 
la amenazaba; que cuando salían con Ferraro 
contaba éste cuentos escandalosos. 

Se le exhibieron las fotografías con las de
dicatorias que reconoció ayer et perito calígra
fo como auténticas de doña Margarita y dijo 
que no estaban escritas por ella. 

A pregunta del defensor Sr. Pérez Ubeda, 
contesta, jura y jura que nunca tuvo relaciones 
íntimas con doña Margarita, que tuvo la des
gracia de casarse con Ferraro; niega que haya 
repartido el folleto a que antes aludimos y que 
nos ha entregado personalmente, pero recono
ce que lo ha escrito y siente no poderlo leer 
en defensa de una dama; afirma que, porque 
hay Dios, dice en el folleto antecedentes que 
constan en el sumario; se molesta porque le 
pregunte el defensor si ha sido expulsado de 
Francia y tiene que llamarle el Presidente al 
orden por la forma irrespetuosa que contesta; 
insiste en que Ferraro le pidió dinero y que 
pagaba siempre que cenaban juntos. 

Preguntado si recibió Margarita unos che
ques que le mandaba su marido de París, con
testó que no; pero al recordarle que firmó él 
el conocimiento para que se hicieran efectivos, 
replicó que si que era cierto, que lo recor
daba. 

Dijo también, que era cierto que le envió 
alguna vez cuando fué Margarita al hotel de 
Roma. 

Ante las preguntas de la defensa y la forma 
de contestar el procesado, se entabló-un diálo
go entre ambos por terminar el Sr. Pérez Ube
da diciendo que sus nervios y su sangre la po
ne a disposición del cumplimiento de su deber 
de defensor. 

Dice también que siempre le ha parecido 
Ferraro un cobarde y que nunca ha amenaza
do a sus hijos para que no dijeran nada de lo 
que sabían a su padre. 

A instancia del jurado Sr. Fernández Telo, 
dice que ha estado en la Argentina. 

Terminada la declaración de San Malato que 
ha durado dos horas se suspende la sesión por 
diez minutos. 

Declara, después del agente de Policía que 
estuvo en la casa del Sr. Ferraro el día del su
ceso, la criada de éste señora Nicolasa Muñoz, 
dice que el día de autos insultó y amenazó do
ña Margarita a Ferraro y le pidió dinero para 
irse con San Malato; que sabía que éste tenía 
relaciones con la señora, que ésta si lía dicien
do que iba de paseo y marchaba al hotel de 
Roma, en donde el barón se escondía en un ar
mario cuando iba la declarante, casi todos los 
días, llevando carta y comida. 

Que el día del suceso acometió a Ferraro 
con unas tijeras; que cuando estuvo Ferraro 
en París, no comió la señora en casa ningún 
día; que doña Margarita estaba enamorada del 
barón, y que éste decía a los niños que si de
cían algo que les cortaría la cabeza, y que ella 
misma llevó dinero al barón. 

Prestada esta declaración, se suspende la se
sión hasta mañana a las diez.—O. 

D e A l e m a n i a 
El Consejo del Imperio ha adoptado, por 48 

votos contra 18, la ley de Protección a la Re
pública . 

Votaron en contra de su aprobación Bavie-
ra, Prusia Oriental y Occidental, Brandem-
burgo, Pomerania, la Baja y Alta Silesia, 
Scheleswig, Holstein, Hesse y Nassau. 

Igualmente fué adoptada por el Consejo la 
ley de Amnistía, por 55 votos contra 11, vo
tando en contra Baviera y Breme. 

En ambas votaciones se alcanzó la mayoría 
necesaria para la aprobación de las nuevas le
yes. 

Telegrafían de Berlín a Le Journal que, se 
gun noticias de buen origen, el Gobierno ha 
invitado oficialmente al partido socialista mi
noritario a participar en el Gobierno. 

Dicho partido, la mayoría de cuyos miem
bros es favorable a la aceptación, reservará su 
respuesta hasta conocer el resultado de la reu
nión que debe celebrar hoy. 

El individuo detenido como uno de los auto
res del atentado contra Maximiliano Harden 
es miembro de la Asociación de Soldados Na
cionalistas. 

La Policía tiene Ja certeza d^ que los auto

res de este atentado pertenecen a los mismos 
Círculos que los asesinos de Rathehau. 

El órgano de los elementos reaccionarios, 
Stantburger Zeitung, hablando del asesinato 
del Sr. Rathenau, y después de afirmar que 
este no será el último asesinato político que 
presenciará Alemania, declara, en términos 
violentos, que en fecha muy próxima serán 
objeto de atentados análogos muchos france
ses de los que actualmente residen en Alema
nia. 

En la la ley de Protección a la República 
toda tentativa de complot y todo atentado 
contra los miembros del Gobierno será casti
gada con pena de muerte y los cómplices a 
trabajos forzados. 

Los insultos contra los ministros, la Consti
tución y la bandera republicana serán también 
castigados con la pena de trabajos forzados. 

Esta tarde se ha celebrado la manif stación 
de los obreros republicanos y socialistas para 
apoyar el proyecto de ley de Protección a la 
República. El número de personas que partici
paron en ella era de 100.000. 

Al pasar por delante del domicilio de uno de 
los asesinos de Rathenau, la multitud dió gri
tos de «¡Muera el asesino!» 

El cónsul de España en Munich participa al 
ministerio de Estado que, en vista de la gran 
concurrencia de extranjeros que se espera este 
verano en Baviera y en particular en Munich, 
la Dirección de Policía anuncia haber simplifi
cado las formalidades y trámites para obtener 
los permisos de entrada y residencia de los ex
tranjeros. 

De conformidad con las nuevas instrucciones 
el permiso de entrada en Baviera lo pueden 
dar las autoridades, diplomáticas y consulares 
alemanas en el extranjero; lo que no excluye 
la obligación de solicitar el permiso de estan
cia; para este requisito se darán mayores faci
lidades que antes, pues la Dirección de Policía 
distribuye en los hoteles y pensiones formula
rios que deberán ser llenados por los solicitan
tes y que, personalmente, tienen que presen
tarlos en la Dirección de Policía donde se re
cibirán los tr.encionados permisos de residencia 
por cuatro semanas, pagando los derechos es
tablecidos. Por tanto, los españoles que tengan 
la intención de marchar a Baviera deberán so
licitar, a la vez que el visado de sus pasapor
tes en la embajada o consulados alemanes, el 
permiso de entrada en Baviera. 

E c o s d e S o c i e d a d 
En la iglesia de San Sebastián, de esta cor

te, ha sido bautizada por el virtuoso sacerdo
te D. Félix del Campo la preciosa recién naci
da hija de los Sres. del Moral (D. Fernando). 

Actuaron de padrinos de la neófita el sena
dor D. Jerónimo del Moral, su abuelo, y su 
bisabuela, la señora viuda de Navas. 

Se ha mandado expedir Real despacho en el 
título de marqués de Roncal!, con grandeza de 
España, a favor de D. Fernando Soriano y 
Gaviria, marqués de Ivanrey, para sí, sus hi
jos > sucesores legítimos. 

Se encuentran en esta corte, procedentes 
de Italia, SS. AA. los príncipes Poglie y Spo-
leto, quienes se hospedan en casa de los seño
res de Borbón (D. Francisco). 

Los príncipes se trasladarán en breve a Ma
rruecos con objeto de visitar a su madre, la 
duquesa de Aosta, y a su tía la duquesa de 
Guisa. 

Para San Sebastián salieron anoche los du
ques de Parcent y sus hijos los príncipes Max 
Egon de Hohenlohe. 

El Sr. Pepanha, ministro del Brasil, ha sali
do en automóvil para recorrer varias capitales 
del Norte de España. Más tarde se instalará 
en San Sebastián, donde pasará el verano. 

Ha salido para París y Londres, donde pasa
rá una breve temporada, D. Víctor E. Ayarza, 
cónsul general del Perú en Madrid. 

Han salido: para San Sebastián, D. Manuel 
Bellido y su distinguida familia, los condes de 
Plasencia, la condesa de Castel Blanco, el con
de de Bornos, la marquesa de Cazaza, los con
des de Montenuevo, D. José y doña Patroci
nio Ramírez de Haro y Alvarez de Toledo; 
para El Escorial, doña Milagros Reig, D. Fran
cisco Gil del Real, D. Abelardo Nieto, doña 
Margarita R. Sedaño y doña Soledad Navi; 
para Santander, D. Francisco de la Macorra, 
D. José Herrera y doña María Bastarreche; 
para Navas de Riofrío, D. Marcelo Martínez 
Alcubilla, señorita Carmen García Loygorri y 
señora viuda de González; para Astillero, don 
Pedro y D. José María Hornedo; para San Ra
fael, D. Zailo Ibáñez de Aldecoa, doña Este
fanía de Céspedes, D. Plácido Francés y doña 
María Diez Bercedoniz. 

Para Ribadeo, la familia del Sr. Miláns del 
Bosch; para Pasajes, la marquesa ,viuda de 
Montehermoso, la señora de Vázquez y seño
rita María Ana Chavarri Galiano; para Húme-
ra, el ex ministro Sr. Navarro Reverter; para 
Beguda Alta, los condes de Solterra; para Por-
tugalete, D. Juan Candarías; para Sigüenza, 
los marqueses de Santa María del Villar; para 
Menagaray, D. Luis Mac Crohon; para San 
Sebastián, los duques de Sotomayor, D. José 
Martínez Pardo y los marqueses de Donadío; 
para Santander, la señora viuda de Pombo; 
para Mansilla, D. lesús Eloz; para Vichy, los 
condes de Arge; para Vitoria, D. Salvador 
Aragón, y para Biarritz, los marqueses del 
Llano de San Javier. 

La cuestión de Tánger 
Por mediación del Sr. Schanzer, el Gobier

no de Italia ha hecho pedir al británico su par
ticipación en la Conferencia francoangloespa-
ñola que ha de resolver el Estatuto de Tánger. 

El Gobierno francés no ha sido advertido 
oficialmente de esta petición. Sin embargo, su 
actitud no puede prestarse a equívocos. Por el 
Acuerdo francoitaliano de 1912, Francia ad
quinó el compromiso de respetar los derechos 
italianos en Libia y Trípoli. Por su parte, Ita
lia se comprometía a respetar íntegramente los 
derechos franceses en Marruecos. 

No hay, por tanto, motivos para modificar 
este Acuerdo. 

DIARIO DE LA MARINA 

S U E N A E L C L A f t l H 
En lugar preferente y destacán

dolo bien tipográficamente para im
presionar más, un querido colega 
de la mañana publica una carta de 
«un prestigioso general», exponien
do su opinión de que «el objetivo 
militar de la actual campaña debe 
ser la toma de Alhucemas y el cas
tigo de los beniurriaguel». Y más 
adelante, en otro párrafo, añade: 
«no hay más solución que la de ir a 
Alhucemas y batir a los beniurria
guel; el honor de la Patria, su por
venir, depende de ello». 

Esto dice el anónimo general que 
se dirige al popular diario de la ma
ñana, solo al ñn de estimularle, y 
A B C , estimulado ipso f a d o por la 
carta del general, añadé por su 
cuenta: «Si España no va a Alhuce
mas y quedan impunes el atentado 
y la afrenta, A B C, de cuyo patrio
tismo no hay derecho a dudar, pe
dirá con todas sus energías y por 
todos los medios el abandono total 
y absoluto de Marruecos...» 

Vamos a comentar brevemente las 
rotundas virih s declaraciones cívico-
militares que anteceden, colocándo
nos para ello fuera de nuestra visión 
del problema marroquí, apartándo
nos de lo,que respecto del problema 
hemos escrito más de una vez, como 
lo haría, como lo estará haciendo ya 
a estas horas Juan Español, que no 
sabe de lo que en Marruecos pasa 
más que lo que va arrojando de sí 
la un tanto desagradable realidad. 

Parece cuando menos un poco sor
prendente, que al punto que han lle
gado las cosas en Marruecos, se vuel
va a pregonar la necesidad de ir a 
Alhucemas y la urgencia de casti
gar a los beniurriaguel. Pero, ¿qué 
otra cosa se dijo, va ya para un año, 
que íbamos a hacer en Marruecos? 
¿Para qué otra cosa realizó España 
el máximo esfuerzo en hombres, di
nero, pertrechos de guerra, tanques, 
aeroplanos, etc.. etc., etc., sino para 
ir a Alhucemas así que se castigara 
a los que nos infligieron la catás
trofe de Julio? ¿Qué otra cosa se 
anunció que se haría a raíz de la 
Conferencia de Pizarra? Y por fin, 
si la cosa es tan fácil, ¿por qué no 
se ha ido ya a Alhucemas y por qué 
no se ha castigado ya a los beniu
rriaguel? ¿Es que pudiendo hacerse 
éso no se ha querido hacer, cuando 
hubiera sido una de las mayores sa
tisfacciones que se han podido dar 
a la opinión pública, que estuvo 
aguardando la que hubiera sido 
agradabilísima nueva un día y otro 
a raíz de la Conferencia de Pizarra, 
y acabó por caer en la desilusión y 
el descorazonamiento más tremen 
dos al ver que tan interesantes au
gurios no se cumplían? 

Parécennos una cosa muy extra 
ña—ya lo decimos al principio—es 
tos arranques bélicos con que hoy 
habrán sido sorprendidos los mu
chos lectores de 1̂ i3 C, a la hora 
misma en que se ha puesto una vez 
más de manifiesto la desproporción 
lamentable entre lo que en Marrue 
eos hemos logrado y lo que en Ma 
rruecos hemos gastado, y el apre 
mió de imphmtar allí un nuevo régi
men de acción cívico-militar, que 
esté en relación con nuestras posibi 
lidades económicas y en relación 
con la fatiga española, que ya es 
grande en relación con nuestra ac
tuación en Africa. 

¿No habrá en el inesperado arran 
que del querido colega algún pro 
pósito de previsión para lo futuro, 
para ese futuro marroquí cuyo final 
no se vislumbra para nosotros, y 
que puede estar preparándose de 
las más extrañas sorpresas? 

Tal y como se presentan las co 
sas respecto de nuestra acción en 
Africa, todo, hasta lo más antagó 
nico, puede ser igualmente posible. 

El asesinato del conde de 
Salvatierra 

Valencia 5.—En ia audiencia continuó la vista de 
la causa instruí, a con motivo del asesinato del 
conce de Salvatierra, 

Los letrados Sres. Barriobero y Vargas hicie
ron brillantes informes en defensa de sus patroci
nados. El presidente hizo el resumen y los jurados 
después de prol ja discu ión emitieron veredicto 
de inculpabilidad. 

La sala lo aprobó poniendo inmediatamente en 
1 ibertad a los procesados. 

Este resultado ha dado lugar a comentarios ani
madísimos. 

Administración del Correo central, D. Gumer
sindo Soto, D, Manuel Herrero, D. Antonio 
Domingo Calderón y D. Daniel Muñoz. 

Al acto concurrió una representación del 
Cuerpo de Telégrafos. 

ASAMBLEA D E L 
CUERPO DE C O R R E O S 

En el teatro de Bart)ieri se ha celebrado una 
Asamblea de funcionarios del Cuerpo de Co
rreos, en 4a cual fué elegida en votación nomi
nal una Comisión encargada de gestionar de 
los Poderes públicos un plan de reformas cuyos 
puntos esenciales son: 

Proporcionalidad de escalas; reformas de 
servicios; autonomía administrativa; mejora de 
peatones y carteros; reorganización del plan 
de comunicaciones y descuentos, equiparando 
el elemento civil al militar. 

Constituyen dicha Comisión: 
Por la Dirección general, D. Zenón Flórez 

y D. Vicente Villegas; por la Caja Postal, don 
Andrés Barbadillo y D. Eduardo Cegri, por la 

Notas de Guerra 
Resoluciones de personal 

Baja.—Se concede la licencia absoluta al te
niente (E. R.) de Infantería D. Bartolomé 
Riera. 

Retiro.—Pasa a situación de retirado el co
ronel de Caballería, en reserva, D. Heliodoro 
García Santos. 

Licencias. — Concédense licencias para el 
extranjero a los comandantes de Infantería, 
D. Fernando Saldaña y D. Eduardo Figueras 
y al capitán de la misma Arma, D. José Gimé
nez y al alférez D. José Torrecilla. 

Matrimonios. — Se concede Real licencia 
para contraer matrimonio al capitán de Infan
tería D. Joaquín Solchada y al teniente D. En
rique Cabezas. 

Reemplazo.—Qneda de reemplazo por en
fermo el capitán de Infantería D. Agustín Fol 
y por herido el teniente D. Rafael Montero. 

5 UCESOS 
Ignoramos por qué se ha ocultado en los 

centros oficiales el bárbaro atropello cometido 
el domingo níltimo por el guardia de Policía 
urbana, de a caballo, número 52, en la perso
na del joven motorista Luis Ruiz del Alamo. 

Lo ocurrido fué lo siguiente: 
, A las nueve y media de la mañana de dicho 
día subía por la calle de Alcalá, conduciendo 
su motocicleta, el citado motorista, que tiene 
el punto situado frente a las Calatravas. 

Sin duda, persuadido de que el motor de su 
aparato producía excesivo ruido, creyó que el 
citado guardia municipal de Caballería iba a 
denunciarlo. Por ello—así lo confirma el moto
rista—, al pararse en el situado le dijo a su 
compañero: 

—¡Ese tío me va a denunciar! 
Pero en las intenciones del municipal no ha

bía tal propósito. 
Un guardia de Orden público oyó lo que el 

motorista decía, y se lo comunicó al guardia 
de a caballo. 

El motorista fué detenido y conducido por 
el guardia de Orden público a la Comisaría. 
Cerraba el cortejo el ofendido, caballero en 
su alazán. 

Al llegar a la Comisaría, el guardia munici
pal echó pie a tierra, y cogiendo al motorista 
lo llevó hasta un portal, donde desenvainando 
el sable comenzó a descargarle golpes y más 
golpes en la cabeza, tan brutalmente que el 
sable se partió en dos pedazos. 

El muchacho tuvo que ser asistido en la 
Casa de Socorro de heridas y contusiones en 
la cabeza viéndose obligado después a pasar a 
la Comisaría, donde se presentó la denuncia. 

Por lo vistl), para este guardia no hay más 
ley ni más jueces que sus nervios. 

Suponemos que tanto el alcalde como las 
autoridades judiciales tomarán una determina
ción contra este guardia para que no vuelva 
a repetir su hazaña. 

N E C R O L O G I A 
Ha fallecido en esta corte el presbítero don 

Francisco Martínez López, capellán de las Re
ligiosas de María Reparadora, de cuya virtud 
y cultura ha dado frecuentes testimonios. 

El Sr. Martínez López era un incansable 
propagandista de la fe y tenía un extraordina
rio celo por el culto; a sus insistentes gestio
nes, a sus solicitudes de limosnas se debe que 
exista la iglesia del pueblo de Muñochas, de 
la provincia de Avila, cuyos habitantes signifi
caron muy expresivamente su gratitud por el 
bien que les proporcionó con la reedificación 
del templo. 

Al entierro, verifi¿ado en la tarde de ayer, 
acudieron muchos sacerdotes y amigos de la 
apenada familia. 

A ella enviamos nosotros nuestros sinceros 
testimonios de dolor y con los rezos de los de
más se confundirán los nuestros por el alma 
del ejemplar sacerdote que ayer recibió cris
tiana sepultura. 

C o n g r e s o 
SESIÓN DEL DÍA 5 DE J U L I O DE ÍG22 
El conde de Bugallal abre la sesión a las tres 

y media. 
Es leída y aprobada el acta de la sesión an

terior. 
Los escaños, desanimados. Las tribunas, de

siertas. 
El banco azul, desierto. 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

El Sr. Corujo protesta de la disposición del 
24 de Junio publicada por el ministro de Gra
cia y Justicia, concediendo derechos especia
les de jubilación a los registradores de la Pro
piedad de Madrid y Barcelona, ya que aquélla 
está en pugna con algunos preceptos vigentes 
de la ley hipotecaria. 

(Entra en el banco del Gobierno el ministro 
de Estado.) 

El marqués de la Viesca anuncia una inter
pelación sobre ciertas extralimitaciones del go
bernador de Madrid. 

El Sr. Sarradell apoya una proposición inci
dental en la que se pide que el Gobierno dé 
amplias explicaciones acerca de las gestiones 
que ha hecho para el rescate de los cautivos 
de Africa. 

El orador empieza manifestando que celebra 
la asistencia del ministro de Estado, el cual es 
una garantía de que el debate se desenvolverá 
en un ambiente de serenidad y seriedad, cele
brando también la ausencia del presidente del 
Consejo, por representar éste todo lo contra
rio. 

Antes de entrar de lleno en la materia de
searía que el Gobierno diese su opinión acerca 
de ella. 

El ministro de Estado: Es bien sabido que 
el anterior Gobierno se preocupó vivamente 
de la suerte de los prisioneros e inició una 
negociación que consistía en la entrega de 
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cierto número de dinero, sobre lo cual no ha
brá inconveniente, y la entrega también de 
determinados mores que teníamos prisioneros 
en nuestro poder, unos por delitos políticos y 
otros bajo la acción del poder judicial. Con 
esto no se podía acceder, pues acceder hu
biese sido reconocer a Abd-el-Krim una auto
ridad que nosotros no le concedemos. 

Relata luego, y en la forma ya conocida, la 
ruptura de las negociaciones con Abd-el-Krim 
el día 7 del pasado Marzo. 

El día 12 del mismo mes ya yo ministro de 
Estado, conseguí que se reanudaran las nego
ciaciones para el rescate. 

El Sr. Barcia: ¿De modo que del 7 Tal Í2 no 
hubo negociación? 

El ministro de Estado: No la hubo.' 
El Sr. Barcia: Está S, S. mal enterado. Del 

7 al 12 el¡capitán Aguilar por mandato del Go
bierno le comunicaba a Abd-el-Krim que Es
paña no había negado nunca la entrega de pri
sioneros que le pedía. 

Después del 12 no se llegó a ningún acuer
do concreto por el propósito de los rifeños de 
ir aplazando la solución. Esta segunda nego
ciación se interrumpió por los acontecimientos 
ocurridos en Alhucemas. 

A partir de aquí se adoptó el criterio de no 
rechazar ninguna iniciativa, pero, claro está, 
subordinándolas todas a una ordenación pru
dente. Es más, se nombraron dos funcionarios 
del ministerio de Estado para que se encarga
ran de la negociación del rescate. La gestión 
de estos funcionarios fué negativa porque los 
rifeños se encerraron otra vez en sus actitudes 
indeterminadas y en sus respuestas vagas, y 
así continuamos. 

Cuando un Gobierno se encuentra ante una 
voluntad vacilante por muy buena voluntad 
que se tenga ha de fracasar siempre, pero a 
pesar de todo yo por mi parte seguiré actuan
do con todo entusiasmo. 

El Sr. Sarradell retira la proposición y con 
el beneplácito del presidente de la Cámara con
vierte su intervención en interpelación. 

Empieza el orador diciendo que el problema 
de los prisioneros hay que plantearlo como un 
problema de dignidad y honor nacional, 

¿Serán hombres españoles los que se oponen 
al rescate de los prisioneros? El ministro dice 
que no; pero yo ante ciertos detalles casi me 
ha ganado la idea. 

Refiere el intento de rescate realizado por 
los ingenieros militares, y todos recordaréis lo 
ocurrido, lo cual no puede ser más sintomá
tico. 

Los ingenieros acordaron dar a Abd-el-Krim 
30 mil duros que pedía por los prisioneros in
genieros militares que tenía en su poder. Es
taba todo conforme y acordado cuando se iba 
a hacer la entrega de los ingenieros, y el señor 
La Cierva dió una orden, por lo que se hizo 
Iracasar el rescate. 

El Sr. La Cierva: Yo lo que hice fué es pro
hibir que una sola arma, independientemente 
del resto de todo ejército hiciera una gestión 
aislada y particular. 

El Sr. Sarradell continúa su discurso dicien
do que el Sr, La Cierva por uno de los moti
vos que suspendió las negociaciones fué por
que uno de los emisarios de Abd-el-Krim se 
titulaba representante de la nación riftña. Sin 
embargo al famoso nioro el Pajarito se titula
ba jefe del Estado Mayor de Abd-el-Krim y 
como tal era considerado, acogido, y hasta sa
ludado incluso por la misma Comandancia de 
Alhucemas. 

Explica luego el fracaso del emisario espe
cial Sr. Pereira y relata también las gestiones 
hechas por el cónsul de Uxda y el coronel jefe 
de la Policía indígena de Melilla. 

Habla después de las gestión realizada cerca 
de Abd-el-Krim por el Padre Revilla. 

Su señoría decía que estaba dispuesto a re
coger toda iniciativa, pues si es así, dé órde
nes para que al Padre Revilla no se le entor
pezca en sus gestiones, que pueda entrar y sa
lir libremente en la zona enemiga y verá su se
ñoría cómo el misterio queda aclarado. 

Desde el momento en que habéis mostrado 
la impotencia de nuestro país para ir a Alhu
cemas, y desde el momento que esta impoten
cia ha sido declarada por el presidente del 
Consejo, y que la noticia había llegado a co
nocimiento de Abd-el Krim no se puede tratar 
a este moro sino como de potencia a potencia. 

El Sr. La Cierva habla para alusiones, ex
plicando los motivos por qué el Gobierno 
Maura suspendió las negociaciones pro-rescate 
con Abd-el-Krim uno de ellos el considerar 
que la entrega de cuatro millones de pesetas 
al enemigo podía servir para que éste mantu
viera y acrecentara la rebelión. 

Tened en cuenta que entre ellos había mu
chos condenados por los Tribunales de justicia 

¡ por delitos muy graves. 
Aquel Gobierno se convenció de que el ene

migo no quería pactar, que lo que quería era 
tener en rehenes a los prisioneros para seguir 
disfrutando de la situación privilegiada que te
nían en constante tráfico con el Peñón de Al
hucemas, donde se proveían, e incluso Abd-
el-Krim tenía montada una especie de Aduana. 

Entonces se decidió, para terminar de una 
vez, mandar un buque con los cuatro millones 
que Abd-el,Knm padía y el Sr. Almeido de la 
Cruz Roja para que hiciese la entrega. El bu
que fué frente a Alhucemas,¡y nada. Transcu
rrieron las horas y en la playa ni apareció pri
sioneros, ni apareció nadie. 

En vista de la actitud de los rifeños se acor
dó bloquear sus costas y artillar el Peñón de 
Alhucemas ya que se había observado que los 
moros artillaban la playa y la costa. 

En efecto hubo muchas personas que nota
blemente se ofrecieron a gestionar el rescate 
¿pero es qué el Estado iba a consentir que sim
ples particulares se irrogaran facultades que el 
mismo Estado podía representar. 

Ahora solo quiero advertir a todos que cada 
vez que se suscita esta cuestión de los prisio
neros en vez de facilitar el rescate se les 
aumentan las dificultades. Porque entre el Pa
jarito, lob pajarillos.,. 

Una voz: ¡Los pajarracos! 
El Sr. Romeo consume el segundo turno. 
El Sr. La Cierva: Cierto, Hay muchos que 

hacen de esto un negocio. De modo que no 
petjudiquemos lo que podemos beneficiar. 

Estudiando detalladamente el carácter y la 
psicología del moro, diciendo: que para éste 
el prisionero, más que un hombre es una mer
cancía. 

Dedica un gran elogio al cónsul de Uxda, 
Sr. Cagiga, por cuya mediación se han resca
tado cerca de 300 prisioneros. 

El Sr. Barcia manifiesta su extrañeza de 
que el Gobierno Maura prohibiera incluso el 
rescate de prisioneros civiles por gestiones de 
particulares. 
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Pide de nuevo al ministro de Estado facili
dades para las gestiones parciales qué van a 
emprender ciertos elementos. 

Pone de relieve las manifestaciones del se
ñor La Cierva, que confirman que el Gobierno 
acordó el castigo de los beniurriagueles, única 
base de unas negociaciones eficaces de resca
te. Esto explica satisfactoriamente el cambio 
radical de criterio de aquel Gobierno respecto 
de los prisioneros. 

El Sr. La Cierva rectifica e igualmente el 
señor Sarradell. 

Este dice que es lamentable que después de 
este debate la situación del asunto de los pri
sioneros sea la misma, y el hecho no puede ser 
más doloroso. . . , 

Cree que la condición precisa de esta índole 
de negociaciones debe ser la publicidad. Asilo 
demanda el respeto a la opinión pública. 

Cita nuevos nombres: marqués de Cabnña, 
padre Revilla y el Sr. Hidalgo, para integrar 
la Comisión de rescate. 

El señor ministro de Estado cree que en la 
existencia de una voluntad férrea, que para 
nosotros es desconocida, que se opone al logro 
de la libertad de los prisioneros. El Gobierno 
jamás ha puesto dificultad a las gestiones par
ticulares, y está dispuesto a persistir en esta 
actitud; pero ha de procurar unificarlas, a fin 
de que unas no entorpezcan las otras. 

Interviene el Sr. Crespo de Lara, que se 
muestra disconforme con todo lo realizado, y 
dice que hay que ir al rescate, si es preciso, 
por la fuerza, como se hizo en Túnez en tiem
pos del Emperador Carlos V. 

Se aprueba el dictamen del proyecto crean
do el Instituto Cajal para investigaciones bio
lógicas. 

Igualmente, con carácter definitivo, el ante
rior y otros dictámenes. 

Se reanuda la discusión del articulado de la 
ley de Presupuestos. 

El señor marqués de Olérdola combate la 
totalidad del artículo primero. 

El señor ministro de Hacienda fija las nor
mas de lo que debiera ser un verdadero arti
culado de presupuestos, que en nuestro país 
no puede realizarse por la estructura especial 
de nuestras leyes. 

Explica la imposibilidad de la supresión ab
soluta de los créditos ampliables, y cita el 
ejemplo de los que se destinan a cuestiones 
sociales, cuyo desarrollo no puede ser previsto 
al redactarse el presupuesto. 

Otras de las partidas indispensablemente 
ampliables son aquellas que a la iniciación de 
las Haciendas locales se refiere. 

Las atenciones carcelarias de los Ayunta
mientos es reforma realizable en dos anualida
des, y eso aumenta la dificultad de precisar ci
fras. Y en general el ministro suscribe las ma
nifestaciones hechas anoche por el presidente 
de la Comisión, Sr. Wais. 

El Sr. Presidente, contestando a una alusión 
del marqués de Olérdola, explica el criterio 
seguido para la admisión de votos particulares 
y enmiendas, y afirma que en estos presupues
tos se ha adelantado bastante con relación a 
los anteriores en lo que se refiere al respeto a 
la ley de Contabilidad. 

El Sr. Ríu rectifica nuevamente, y también 
el marqués de Olérdola y el señor ministro de 
Hacienda, y se aprueba él artículo primero. 

Se acepta una enmienda del Sr. Canals al 
artículo 2.°, y el Sr. Nougués apoya un voto 
particular firmado por el Sr. Prieto. Se acepta 
éste. 

El Sr. Saborit apoya otro voto encaminado 
a dar facilidades al ministerio del Trabajo para 
que éste pueda implantar el paro forzoso. 

Le contesta, por la Comisión, el Sr. Ruano. 
El señor ministro del Trabajo dice que el 

Gobierno está dispuesto a inspirar su conduc
ta en el sentido de estas orientaciones sociales 
modernas; pero hay que atemperarse a las rea
lidades del presupuesto. Expone un avance de 
lo que habrá de ser en su día el seguro del 
paro. El Estado debe estimular estas iniciati
vas, y ruega a la Comisión que se consignen 
hasta 500.000 pesetas para dicho seguro, con 
lo cual se armonizan los criterios del presente 
voto y el, de una enmienda del Sr. Cambó para 
llegar a un sistema de seguro mixto con inter
vención de elementos oficiales, patronales y 
obreros. 

El Sr. Saborit rectifica y no encuentra acep
table la fórmula, y propone que se pongan de 
acuerdo el ministro del Trabajo, la Comisión 
y los Sres. Cambó y Gascón y Marín y la mi
noría socialista para llegar a un acuerdo. 

Se retira el voto particular. 
El Sr. Fournier combate la totalidad del ar

tículo 2.°, y recuerda que en diferentes oca

siones ha solicitado los expedientes de fcom 
pras de tabacos de la Compañía Arrendataria, 
que no se han traído nunca a la Cámara. 

Considera defectuosa y peligrosa la admi
nistración de dicha Compañía. 

Es necesario—dice—una más eficaz inter
vención del Estado. 

Insiste en que la Mancomunidad debe rendir 
sus cuentas al alto organismo encargado del 
examen general. 

El Sr. Sarradel refuerza las argumentacio
nes del Sr. Fournier. 

El señor ministro de Hacienda explica el al
cance de la Intervención del Estado en la Com
pañía de Tabacos. Y en cuanto a las cuentas 
de la Mancomunidad, lo califica de verdadera 
obsesión de los elementos antirregionalistas. 

Rectifican los Sres. Sarradell y Fournier, y 
se aprueba el artículo 2.° 

Se suspende el debate y se levanta la sesión 
a las ocho y media. 

A las cuatro menos cuarto abre la sesión el 
Sr. Sánchez de Toca. 

En el banco azul el ministro de Marina. 
Se da cuenta del despacho ordinario. 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

El Sr. Díaz de Molins, pide que se persiga 
a los falsificadores de vinos. 

A este ruego se unen varios senadores. 
ORDEN DEL DIA 

Se aprueba el acta de la sesión anterior. 
Se pone a discusión el presupuesto del mi

nisterio de Marina. 
Consume un turno en contra de la totalidad 

el Sr. Palomo. 
Se muestra contrario a la construcción de 

grandes unidades de combate y aboga por la 
construcción de submarinos y cruceros. 

Contesta al Sr. Palomo por la comisión el 
Sr. Guillén Sol. 

El Sr. Dómine consume el segundo turno en 
contra. 

Se aprueba el art. 8.° 
Sin discusión se aprueban los restantes artí

culos y queda aprobado el dictamen y pendien
te de votación definitiva. 

Suspensiones de pagos 
Continúa el debate relativo al dictamen so

bre el proyecto de suspensión de pagos de 
Sociedades y comerciantes. 

Se aprueba el art. 3.° 
El Sr. De Miguel Romero apoya una en

mienda al art. 4." y se desecha la enmienda 
después de contestarle el señor marqués de 
Río Tovia. 

Se aprueba el artículo y los restantes hasta 
el 7.° 

El Sr. Qoicoechea impugna la totalidad del 
art. 8.° como vocal de la Comisión de Códi
gos y ponente de este proyecto, que ha que
dado desvirtuado con el referido artículo. 

Considera que es un peligro establecer una 
diferencia entre la solvencia definitiva y la 
provisional. 

Sostiene que no puede acogerse a los bene
ficios de la suspensión de pagos el comercian
te que sea insolvente. 

Entiende que, de aprobarse este artículo, se 
abrirá de mano demasiado para estos insol
ventes. 

El Sr. González Echávarri se aihiere en ab
soluto a las manifestaciones del Sr. Qoicoe
chea y protesta por que la insolvencia se lleve 
a la suspensión de pagos. 

Igualmente protesta )̂or que no se ha oído a 
las Cámaras de Comercio para la redacción de 
este proyecto. 

El Sr. Bugallal (D. Darío) contesta por la 
Comisión y dice que no existen en el dictamen 
los peligros que se aducen. 

Afirtra que en el proyecto se dan las sufi
cientes garantías para dar facilidades al co
merciante. 

El Sr. Goicoechea, al rectificar, dice que las 
explicaciones de la Comisión acentúan sus es
crúpulos, pues se desprende de lo dicho que se 
trata de derogar, o por lo menos modificar el 
artículo 87 y siguientes del Código de Comer
cio. 

Pregunta si el ce merciante insolvente puede 
acogerse a la suspensión de pagos, pues esto 
no lo admite ninguna legislación extranjera. 

El Sr. Rolland interviene y dice que este 
proyecto se ha presentado por la catástrofe fi
nanciera del Banco de Barcelona. 

El Sr. González Echevarri, alarmado ante 
todas estas declaraciones, anuncia su decidido 

propósito de pedir el «quorum» para cuanto se 
relacione con este proyecto. (Rumores.) 

El señor Presidente: Se suspende el debate. 
Se aprueba un dictamen referente a algunas 

modificaciones en el Poder judicial y se levan
ta la sesión a las ocho menos diez. 

m K EÍH ins mu 
Anoche, sobre las nueve y cuarto, reventó, 

con gran aparato, otra cañería de agua. 
Ocurrió el caso en la calle del Avemaria, 

esquina a la de San Carlos, abriéndose un bo
quete en el suelo de unos 15 metros de exten
sión por cinco de profundidad. 

El surtidor de agua llegaba a la altura de un 
segundo piso, y se formó una verdadera riada 
que, al llegar a la plaza de Lavapiés, sembró 
el desconcierto entre los concurrentes a los 
puestos de refrescos al aire libre, que se disol
vieron. 

La fuerza del agua, al salir de la cañería, so
cavó el subsuelo y, por consecuencia, se par
tió también la cañería del gas. 

Las emanaciones gasificas sembraron el pá
nico entre vecinos y transeúntes, que temían 
una explosión; pero unos guardias dieron avi
so a la Compañía del gas y a la del Canal, y 
bien pronto, empleados de ambas dependen
cias se personaron con material y cortaron las 
conducciones respectivas, quedando evitadas 
las posibles consecuencias. 

A las diez y media, ya evitados los peligros, 
comenzaron los trabajos de reparación de la 
alarmante avería. 

¿os rebeldes temen 
un desembarco 

Anoche se recibió en el ministerio de la Gue
rra el siguiente parte del alto comisario: 

«Sin novedad en los territorios de Ceuta, 
Tetuán y Larache. 

En el de Melilla, confidencias recibidas últi
mamente, señalan que en las guardias del Azib 
de Midar y Tafersit han disminuido algo los 
efectivos. 

En Sidi-Dris y Sidi-Hosain dicen los infor
madores que están algo incrementadas, figu
rando en cada una de ellas 600 hombres de va
rias cabilas y dos cañones, pues se teme un 
desembarco de nuestras fuerzas. 

El vapor «Gandía», de acuerdo con los re
beldes, hizo convoy extraordinario para los 
prisioneros en la bahía de Alhucemas, sin que 
ocurriera novedad.» 
Detalles de una operación.—Propó

sitos de Abd-el-Krim 
Tetuán, 5.—La operación realizada por las 

columnas de Tetuán y Larache fué altamente 
satisfactoria. El enemigo apenas opuso resis
tencia, lo cual demuestra el duro quebranto su
frido por los rebeldes y el deseo que sienten 
de que terminen la lucha. 

La columna del general Sanjurjo, continuan
do su victorioso avance del día anterior y sin 
encontrar tampoco la menor resistencia, ocupó 
la posición de Tanacob, mientras la del coro
nel Salique ocupaba la de Bad-el-Haman, des
pués de ofrecer los rebeldes alguna resisten
cia. 

Con dichas posiciones, cuyos fuegos se cru
zan, queda completo el cerco de Sumata y Bu-
hasan, al sur de Yebala. 

El general Vallejo, después de recorrer los 
territorios de Ceuta, Tetuán y Larache, ha re 
gresado a su Comandancia. 

Todos los informes indígenas coinciden en 
que la salida de Abd-el-Krim para Marnisa con 
una mehalla obedece al deseo de hacer la gue
rra a Abd-el-Malek. 

El Bulahia se encuentra en Serafah para re
unir a los lomás, El-Foki y Beni-Yahmed; pero 
parece que las gestiones no han tenido resulta
do hasta ahora. 

También se sabe que Abd-el-Krim ha escri
to una carta a Abdeselan anunciándole su lle
gada a Gomara, con una fuerte jarea, dentro 
de pocos días. 
Viaje del alto comisario a Madrid 

Málaga, 5.—Comunican desde Tetuán que 
el próximo sábado llegará a Málaga y conti
nuará su viaje a Madrid el alto comisario, ge
neral Berenguer. 

Notas p o l í t i c a s 
La asistencia a las sesiones 

El presidente del Consejo de ministros se 
ha dirigido en carta a los diputados ministeria
les, pidiéndoles que concurran con asiduidad a 
las sesiones, no solo porque sus votos han de 
ser necesarios en lo sucesivo, sino porque las 
votaciones deben tener el necesario decoro, y 
éste se consigue con la mayor suma de sufra
gios. 

Añade que una vez aprobados los Presu
puestos en el Congreso, hay que abordar el 
problema ferroviario, hasta darle una solución, 
aprobando el proyecto que salió del Senado y 
ahora se encuentra en el Congreso. 

El Gobierno tiene noticias de que para al
guno de los artículos de este proyecto se pe
dirá el «quorum», y necesita que los diputados 
permanezcan en sus escaños. 

El Sr. Sánchez Guerra termina diciendo que 
su propósito decidido es el de cerrar las Cor
tes el día 15 del actual. 

El contingente carcelario 
Al artículo del presupuesto relativo a las 

exenciones en favor de los Municipios y del 
pago por el Estado del contineente carcelario, 
se ha presentado la siguiente enmienda: 

«El 50 p r 100 se ha rebajado el primer año 
a todos los Ayuntamientos de España, y el 
otro 50 por 100 en el segundo. 

En lo sucesivo, toda disposición que se dic
te eximiendo a un Ayuntamiento de un impues
to a favor del Estado o de los que paga al Es
tado, o cediéndole todo o parte de otro, se pu
blicará en la Gaceta y será aplicable a todos 
los Ayuntamientos de España. 

Igualmente se procederá a revisar las actua
les exenciones, y las que se declaren subsis
tentes a favor de un Ayuntamiento serán apli
cables a todos los que soliciten igual exención.» 

Información de Marina 
Resoluciones de personal 

Setuaciones.—Se dispone que el capitán de 
navio D. Fernando Rodríguez Therenot cause 
baja en la de activo y pase a la de reserva 
en 11 del actual, que cumple la edad regla-
mentoria. 
- Destinos.—Se nombra segundo comandante 
del crucero Carlos V, al capitán de fragata 
D. Juan N. Domínguez y Villanueva. 

Recompensas.—Se concede al comandante 
médico D. Alfredo Pérez Biondi, director del 
hospital militar de Vigo, la cruz de segunda 
clase del Mérito NavaKblanca sin pensión, por 
el celo y atención puesta en la asistencia al 
personal de la Armada mientras el comandante 
de Marina de dicho punto no dispuso de per 
sonal médico del ramo. 

Subvenciones —Se conceden 500 pesetas a 
la Junta popular de festejos de El Ferrol para 
premios de las regatas que han de celebrarse 
en dicho punto en el presente año. 

^Tcticia-s 
La Dirección general de los Registros anuncia 

oposiciones a ingreso en el Cuerpo de aspirantes 
a Kegistros de la Propiedad, para proveer 50 pla
zas. 

Los que deseen tomar parte en esas oposiciones 
presentarán sus instancias en la Dirección, dentro 
de un plazo de sesenta días. 

Presidirá el Tribunal el director de los Registros 
y serán vocales el magistrado de a Audiencia de 
esta cort , C. Benigno Sánchez Andrade; el cate
drático de la Central, D. Fel pe Clemente de Die
go; D. Baldomero Gabriel Galán, abobado del Es
tad ', jefe de Administración; D. Eustaquio Díaz 
Moreno, registrador de la Propiedad de Reus, en 
sustitución de un r* gistrador de Madrid; D. Félix 
Aivarez c ascos, registi ador de ia Propieuad de 
I ra vía y D. Casto Barahona y Holgado, oficial de 
la Dirección general de Registros, que uesempe-
ñ<irá las funciones de secretirio. 

La Sociedad Filantrópica de M i leíanos Nacio
nales Veteranos celebr rá el próximo viernes, 7 
del corriente, a l i s once de ia mañan <, en la igle
sia de San Francisco el Grande, solemnes honras 
fún bres en sufragio de los que ucumbieron en 
la gloriosa jornada de aq eila lecha en el año 1822 
y por los socios fallecidos durante el año. 

A este acto que sera presidido por el excelen
tísimo señor teniente general D. Agustín Luque, 
como presidente de la Sociedad, están invitados 
todas las autoridades civiles y militares, el Go
bierno de S. M . y demás bociedades. 

También concurrirá una compañía del Ejército 
con bandera y música, y el batallón de Milicianos 
Veteranos, el que además de su bandera, llevará 
la de la Milicia Nacional perteneciente al ano 1822 
que se conserva en el Museo de Archivo munici
pal, y que con motivo de celebrarse el primer cen
tenar o de este hecho heroico ha cedido el exce
lentísimo Ayuntamiento. 

La Agencia peri idística Spes nos ruega la pu
blicación de una nota relacionada con las dificul
tades que han encontrado sus redactores p ra la 
infnr a ación de los ministerios. 

En ella se manifiesta que se han dirigido al pre-
si ente de la Asociación de la Prensa, con el fin 
de que intervenga en 1 asunto, y para que pue
dan sus citados redactores ejercer con toda liber
tad su m sión profesional. 

Estamos de acuerdo con la Agencia citada. To
da Asoci ción periodística organizada debida
mente tiene derecho a realizar los fines que justi
fican su cieación. 

" L a G a c e t a ' * 
La de hoy contiene las siguientes disposiciones: 
MINISTE IO DE LA G U E n R A . - L e y promo

viendo al empleo superior inm üiato, con la anti-
güedaü de 3 i de Uiubre de 1920, al general de 
U . Emilio Barrera y Luyando. 

PRi-S.DEN^iA D c L CuNSEJO DE MINIS
TROS.—Keal decreto nombrando Vo al de ia Co
mí ion Protectora de la Producción nacional, en 
representación del bstado Mayor Central de la 
Armada ai Vicealmirante D. Antonio BiunUi y de 
Viesca. 
. ü i r o ídem id. id,, en representación uel Minis
terio de Marina, a U . Francisco Builer y Mir, Ge
neral de brigada de Artillería de ia Ana da. 

M1NI TCKÍU DE ES 1 A D u -Keai decreto nom
brando Dama Noble de ia Keal Orden de ia Keina 
María Luisa a doña María úc ia Piedad .e Hurbe 
y von S. iiermensüorít, Marquesa de Belvís ue 
las Navas, P;incesa de rioheuiohe Langenuurg. 

Otro ídem Caballero Gran Cruz de ia Keai Or
den de isauel ia católica a D. José de Arguelles y 
Argü tiles. 

DE HACIENDA.—Real orden prorrogando por 
un mes la licencia que por enfermo se encuentra 
disfrutando U . Juan Bestara Maura, Auxiiiar de 
primera clase de ia inapección de Hacienda de la 
provincia de Baleares. 

Ü L ÍASTRLKCÍUN PUBLICA Y BELLAS AR
TES.—Real oí den disponiendo que se tenga por 
cons ituida ia lundacion «Peuro viia y Codina», 
en ia provincia de Lénua. 

i. tra resolviendo el expediente promovido por 
el Maestro de las Escuelas nacionaiCa u . Luciano 
Acitores Saiazar, en so ichu . de que se le com
puten ios ascensos que han coi respondido a ios 
Maestros con quienes formaoa e^ el Escalafón an
tes de ^er substituido. 

Otra disponiendo que todo aparato de pesar no 
puede ni debe funcionar, sin p evia aprobación de 
ia Comis ón permanente de Pesas y Medidas, y 
sin ser sometido a la comprobación primitiva y 
periódica. 

Otra autorizando la circulación y uso legal de 
los'modelos oe balanza que se indican, denomi
nados «A. v , i», y «A, V. 3». respectivamente, 
construidas por la Casa que se expresa. 

Otra autorizando al Director generat de Bellas 
Artes para qne tenga abierta la xposición Nacio
nal de ellas Arte- el tiempo que crea oportuno. 

DE TRABAJO, COMERCIO INDUSTRIA.— 
Real orden disponiendo que se aprueben los mo
delos de pólizas de s guro marítimo sobre mer
cancías y de «abono» presentados para su autor -
zación por 1 > Sociedad de seguros de transportes 
alemana «La Mannhcim» Santander. 

Otr i ídem que se inscriba a la entidad «Astur», 
reaseguros, Madrid, en ei Registro espacial de es
te Ministerio. 

Otra ídem que se inscriba en Registro a la en-
tidan «Astur», reasegutos, Madrid, por hallarse la 
documentación presentada de c» nfo midad con 
los preceptos legales y reglamentarios vigen
tes. 

E s p e c t á c u l o s 
APOLO . — A las 6.46. Estudiantes y mo

distillas y La casi de los milagros. 
A las L ,45, i a frescura de i afuente, 

JARDINES D E L B U E N ^ T Í R O ^ A T S " ¿ e z 
y cuarto, Agua mansa (estreno.) 

Banda de ingenieros. 
" C E N T R O —A las 10, Ciuematografo~10rqueS-
a Galindo.—Varietés. 

ROMEA.—Cinematógrafo y varietés. — Seccio
nes a las seis y med a y diez y media.—(Lunes y 
sábados ai istocráticos; miércoles, de moda.) 
" F U NCÁRRAL. A las 6,30 y a las 10,30, El 
c bollero Castillo y Enrico. 

Las cuatro Rosas. 

TEATRO DE VERAN O. - A las 7 y a las^SÓ", 
dos grandes fu clones. 

é o Ü ^ r W ^ ^ T é t**-7 ̂  10,3grant 
des seccñ mes i e varietés . 

L T IN A . - A l a s 6 , 3 j y iu,30. grandes secckT-
nes de varietés, 

353 X O X O j B J3 asi 

C O M P A Ñ I A T R A S A T L A N T I C A 

LINEA D t CUBA MEIICO 
Servicio ncosual uliepdo de Bilonc 

el 17, de Sutardcr el 19, de Ciijói el 2 
y de Corufii el 21, pira Habaos y Veta-
cruz. 

Salidas de Veracruz el 16 y de Haba-
• i el 20 de cada mes, para Corufla, OP 
ón y Saiunder. 

LINEA DE BUt NOS AIRES 

Servicio mensuii; taliecdo de Bsrct-
I na el 4, 4e JVUíegs el 5 y Ce Cádiz e 
8, para Santa Ctuz de Tcierife, Monte* 

video y Buenos Aírrt; tmprendleodo 
el viaje de refrfso desde Bueioi Aires 
rl c(> 2 y de MoDlcvIdeo el 3. 

LINEA DE NEW YORK, 

CUBA MEJICO 

Seivicio meosuil silieido de Batee* 
loDi el 25, oe Vaiencu el 26, de Málaga 
el 28 y oe Caúiz el 30, para Ncw.Yoik 
H. bsoa y Veracruz. 

Rcgrf&o úe Veracruz el 27 y ce Haba 
• i el 30 de cada mea coa escala en 
NtwYotk. 

LINEA DE VENEZUELA COLOMBIA 

Servicio mensual saliendo de Barcelo 
na el 10, el 11 de Valencia, el 13 de 
Máliga, y de Cádiz el Ib de cada mes 
para las Palmas, Sai.la Cruz de Teneri* 
fe, Santa Cruz de La Palma, Puetto 
Rico y Habana. 

Salida ce Coló .para Sibailll», Cutí 
cao Puetto Cabello, La Guayta, Puer, 
o Rico. Canaiiae, [Cádiz y Batcclom . 

LINEA DE FERNANDO POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, 
de Alicante y de Cádiz, pata Las Pal
mas, Santa Ctuz de la Palma y Puettoa 
de la costa occidental de Aftica. 

Regreso de Fernando Póo, haciendo 
las escalas de Canatiaa y de la Pcp-
ínsula isaicadas en el viaje de ida. 

Además de los indicados servicios, la 
Compafilt Tnsitlánfici tienen estable

cidos los especiales de los puertos de 
Mediterráneo a New York, p u erto 
cantábricos • New York y l i Unen de 
Barcelona a Filipinas, cuyas salidas no 
son fijas y se anuociaián opottunsmen 
te en c i d i viaje. 

Estes vipctes sdoitrn cargas en l i 
condiciones más favorables, y pasajeros 
a quienea la Comp»fiia da alojamiento 
muy cómodo y trato esmerado, como 
ha acrcoitado en su dilatado servicio • 
Toaos los vapores tienen telegrafía sin 

ihoa. 



M M P T I H B LA MJLRIN1 

V I G K B B S , S O N S A N D M A X I M L I M I T E D 
O^chi» ©a LOÜCÍMI: 12, Viotori» 8tre«t 8. W.—Cont-

fruotcre» á e buque» d« todta oiasei tanto de guerr» como 
meroaatM, máquinas marina», blindaje», artillería de todo» 
«aíibre» para Ejército y la Marina, oañone» de tiro rápido 
de lo» «íatemas Vickera, Maxim, etc.; ametralladora» y mu-
oinioce» - Fábrica» que po;*^ ^8ta Compañía: A»tlll©ro» 
de B»rrow-Í£i Fume» (ante» Mi»<al oonstruocsón and Ar-
nmm^nt» C* Ctd. «t Aarro^ i»-Furnes): Mbrica de acero», 
oañ-nDí* r bliná*}* de SohefTiOlíi ( R i w Bon Work»); ft-
ittio* de oHáion^ íuego rápido, KCietrallador»» y muuí-
ú o u m de F>ith f Crnjlbrd; fábrica d» oañone» de fuego 
(¡ktMtí i é tüWírAtdbW -nontale^ y proyeotiie», de Pía-
v Z n s ÍFiac^'n»» ne ia». Ai ¿aa» C* Ltd. Piacencia-Guipó», 
pot-^i^ñ&.fébric» > oanuobo« metálico» de Barmioghan. 
ribrfc» r?n nî tmcM <?« tíro rá|íidt> f %metr*ii«dí/r»A d« 

fábrica en North Knot, pira proyectilee; polígono» de 
Eskmeal y Eynsford.—Buque» de guerra construido» en 
lo» Astillero» de di Furness: «San Paulo», buque de 
combate de primera clase de 19.200 toneladas y 23.500 ca
ballo», para el Gobierno brasileño; «Almirante Grau» y 
«Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», clase de 
S.200 tonelada» y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; «Burik», crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballo», para el Gobierno japonés; <Míkasá>, buque de 
combate de 18.200 toneiada» y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de prúnewi ciase de 
11.807 tonelada» y 12.500 caballos, para el Gobierno chi-
ieno (comprado por «I Gobierno inglés). Cambiado da 

\)*m* •Tmmnb» Por «I Gobierno fQ<r)é«' 

tal», crucero de primera clase de 18.650 toneladas | 
28.500 caballos; «Senflnel» y «Skinuscher», crucero tipo 
«Scout», clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do
minion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «King Alfred», crucero de primera dase dt 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeanoe», buque de 
combate de primera clase de 12.950 toneladas y 13.000.ca
ballos; «Hogue», crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de primer» jiase de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; 
«Amphitrite», crucero protegido di» primera de 11.000 
toneladas y 16.500 caballos. Buques marcantes «onstruído» 
en dicho» astilleros: «Empress óf India» <iSmpr08B o! 
China» y «Empress of Japón», 8.000 tonelada» y 10.000 ca
ballo». Además, desde él año 1878 hasta la fenh» ka» 
oon«UTd«ta 70 huQU»e ém dUtintac olme** 

• I B A B R A Y C O M P A Ñ I A 

V A P O R E S D E L A C O M P A Ñ I A 

Cabo Koca. V582 toneladas; Oabo San Sebastián, 1.583; Cabo de la 
Nao, 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Oabo San Martin, 1.861; Cabo Espartel. 
1.649; Cabo S»a Vicente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 
1 291; Cabo Fifias. 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafalgar, 1.518; Cabo 
Ortega^ 1.458; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026; 
Itálica, 1.070; La Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 881; Ibaizábal, 742: 
Luchana, 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por sata Compañía en la costa de España. 
Bilbao para Marsella y puertea intermedios, todos Jos juevei». 
Bilbao para Barcelona, coa escalas en Santander, Sevilla. Málaga, 

Alicante y Valencia, todo» loa domingos. 
Salidas semanales de pasai" para Valencia, con escala» intermedia» 
Salida» de Gijón para Sevilla <nda diez di»». 

Para m á s i n f o r m e s í O f i c i n a » de l a D i r e c c i ó n 
j O . foaqt ín Ha ro , consigi** .«> o 
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C O R R E O S 
Preparación completa bajo la dirección de don C I . 
RIACO ROJAS, D. EULALIO ZAMORA Y D ) N 
MARTIN DE LEON, jefes de Administración v d» 
Negociado de 1 • clase, respectivamente de la Di 
recaón general de Correos, expresídente y vea les 
de Iribunales en vanas oposiciones, 

M a t r i c u l a en la ac tua l convoc tofl&s 
255 alumnos 

C o l e g i o d e S a n E s t a n i s l a o , A t o c h a n ú m . 18 M a d r i d . - S e a d m i t e n I n t e r n o s . 

P R O F E S O R A D O 
P R E V I O 

Castellano i HONORARIOS: 30 jeseto MMUl 
Francés . 

D. Eoiiqae Domen^ch, Oficial 1.° de la Dirección general... 
D. José Vaquero, Ofltial 1* de la Dirección general 
D. Enrique F . Mulero, Profesor de Matemática» ÁritméHea. 

OPOSICIÓN 

D. tiuiano Z mort, Jefe del Negociado de Contratación de Oonduocioneg.... Geografía Postal 

D n Lni» ViM.nov., Mostró superior y profesor de Francés ^ 

. H0H0RARI0S: 50 sesetas mensnales. FBEYIO I OPOSCION: 60 pesetas mensnales 
[ Médico del establecimiento, Dr. Parrilla y García Moflino, del ̂ ^g^11^ Director del internado, D. Andrés Chíclma, Pbro. y Ucenciado en 
NOTA—Esta preparación que ha venido funcionando en el Colegio Hispano, Sa^Marcos, 3, se ha trasladado por ampliación de clases v meiora de 

i internado, a la calle de Atocha, núm. 18, COLEGIO DE SAN ESTANISLAO. p" CIün ae ciases y me'ora de 
j LA CORRESPONDENCIA A bON EÜLALIO ZAMORA 

O n A f4 B & B , AAIO OS HONOA 
(xixistciÓN U R I V ^ A V M BUENOS A U Í V 1910 

(VMM* N íwStusriM m7 /MANUFACTURERA MECÁNICA ^ 

Azopardo y C.a 
S C A D I Z ~ 

C C m S I C R A C I O N E S 
A D U A N A S - C M B A S Q U E S 

J^ed tufá do iq ié i l io 

ECONOMIA COMODIDAD 
Por dos péselas 
al mes puede 
usíed leer un li
bro diario. 

Lee usled el li 
bro que quiere, 
cuando quiere 
y donde quiere 

m m w m m 
Scciélé Moteurs Chaléassiére 

Sociélé Atiovyme au Capital de 
4.000.000 de francos 

S A I N T - É T I E N N E 

M o t o r e s d e c o m b u s t i ó n 

Utilización de todos los Combustibles líquidos 
A € £ I T K » i I f E I I U 1 X . A 

P é t r o l e k o 

i 
N a p h l a s 

l ^ E o t o x e s fijos 

finitm elediioonmjüatífliK teitíiles 
Grupos de Socorros para Estaciones Htdro 

Eléctricas 

M a z o u t s 

£ » q u i - t o » 

Motores de buque Mar ina de gue r r a Mar ina de Come ci0 

GRUPOS ELECTRÓGENOS D E MARINA % 
Aten cía «n rtfiaña: ll>trert»r, F . niRAHI», lit|crn<«r«.—Ap IVA.—ücrtlna 

DirecciÓD Telegráfica: Chaléassiére—Sevilla 

Hijos de d. B A R R E R A S 
INGENIEROS.-V1GO 

Constructores de buques. — Proveedores de la Marina de Guerra de España, de los 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapora 

y lanerías para la pesca. 
l i : le un Hiifei pntritt He «ti \\M [UsMo! pin Wk Poitoisl. fneda I i n , 

A s t i l l e r o s , t a l l e res m e c á n i c o s de c o n s t r u c c i ó n , m á q u i n a s y ca lderas pa ra la M a r i n a . — F á b r i c a Je fundició® 
c a l d e r e r í a , t a l l e res de r eparac iones de buques . 

RNTVIAN P R E - l T P i r E s T O s . pf,ANO Y E^PEOIFK^ACIONES AL SOLICITARLOS 

A C A D E M I A S E R R A T 
Especial de preparación para] 
el CUERPO DE CORREOS 

Admite alumnos internos, medio pensionistas, vigilados o externos, r ? 
tbiendo la enseñanza en la sección más en armonía con los conocimientos 

) ue posea el alumno, pudiendo solicitar clases especiales además de la 
generales Los honorarios son 35 pesetas mensuales, los alumnos del ejer 
cicio previo; 40, los de la oposición y 50, los que estudian la preparación 
completa. Los alumnos medio pensionistas abonan 110 pesetas y ios inter
nos 200; la Academia Serrate cuenta con un cuadro de Profesores, Jefes 
del Cuerpo de Cotreos y técnicos en contabilidad. Es una de las Acade
mias qie ha ingresado ea el Cuerpo de Correos, mayor número de alum-
1 es distinguiéndose de los demás opositores por la excelente preparación 

htan demostrado en los ejercicios de oposición. 
SanBernardo número 1 oral—i 

VAPORES CORREOS TRASATLANTICOS 
oe 

Piníllos, Izquierdo y C.a, de Cádiz. 
S E R V I C I O A L B R A S L Y R I O D E L A P L A T A 

psr neevM 7 rápi««s r sperM 
NFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dos hélice»). 

BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos a Montevideo 
7 Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos a la ida y al regreso. 

«allAen « • » « r e e i « n « ea«a v«let« «isa, 

S E R V I C I O Q U I N G E N A b : 
filo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orle* JS 

y Oalveston. 
Este servicio lo practican loa vaporas corraos 

MIGUEL M. PINILLOS de 4.500 toneladas. 
CONDE WIFREDO de 5.000 íd.i 
MARTIN SAENZ de 5.500 Id. 
PIO IX . : da 6.000 id. 
CATALINA de 8.000 
BALMES da 8.500 

id. 
id. 

Agenc ia en M a d r i d . S i . D . Gus t avo Lespes, T e t n á n , 14 
PARA INFORMES: Sus consignatarios.—fin Barcelona, Sr. D Rón» o Botch y Alsina.—En Valencia, Sfes. Requena c Hijos.—Ea 

Málaga, Sra. Viuda de López Ortiz. EoCád Gerente de la Compafia San Agustín 

I \ lid The International Paint & Compositions C 
(An tes HOLZAPFEJLS L T f l ) 

Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para usojgeneral 

Solos v exclusivos propietarios y fabricantes da la 

Z P a t t e x i t e X r i . t a m . a i c l o x i . a i l . 

Ea la composición más aatimoiuscosa que existe.—fistá ustda por once Gobiernos 
7 más de seiscientas Empresas marítimas 7 Casas navieras, 

fabricarjtes de ios esmaltes y conocidas oitjturas oreparado* " £ a g o i i i f \ 
PATENTES AL COBRE PARA FONDOS 

ü -̂ g!1— <*• -«aT». osfnw NAT10_NA^ P«enu DAMBOLÍNE (para caroou^as y bodegas) BOOTTOP, T deljin rival Mmoia •stiaiss áLADPf 

Casa principal «n LONDRES, i , Broad Street Place, E. C 2 

ÍTaabien casas en Qlasf ow, Liverpao(, Carditf. Oénava,|Capeabaffaa, Naava Yark'y Oda (f 
,'VS««ta« « «i«4«<.t«a mm t e « « « lea mmvinmm úmn4m hm* élmmm* 

a«r«a r«flitr«dft, Mam tngMtná* 

http://Xri.tam.aicloxi.ail

